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PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Res. Adm. Nº 000119-2020-P-CSJPPV-PJ.- Aprueban la 
relación de jueces para el retiro de expedientes judiciales de 
la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra - Ventanilla 

 25

Res. Adm. Nº 000120-2020-P-CSJPPV-PJ.- Amplían la 
relación de jueces para el retiro de expedientes judiciales 
de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra - Ventanilla 

 27

Res. Adm. Nº 000121-2020-P-CSJPPV-PJ.- Disponen 
funcionamiento del Primer Juzgado Penal Unipersonal 
Transitorio de Pachacutec, para que conozca, 
exclusivamente, en el Distrito Judicial de Puente Piedra 
- Ventanilla, las materias establecidas en los artículos 
primero y segundo de la Res. Adm. N.º 119-2020-CE-PJ y 

dictan diversas disposiciones  28

Res. Adm. Nº 000160-2020-P-CSJLI-PJ.- Disponen 
que el 5º Juzgado Unipersonal de Lima que, en adición 
a sus funciones actúa como Segundo Juzgado Mixto de 
Emergencia, asumirá la competencia para tramitar diversos 
asuntos, en virtud de la Res. Adm. Nº 000119-2020-CE-PJ, y 

dictan otras disposiciones  29

ORGANISMOS AUTONOMOS

MINISTERIO PUBLICO

Res. Nº 608-2020-MP-FN.- Cesan por límite de edad a 
Fiscal Provincial Titular Penal de Lima, Distrito Fiscal de 
Lima, designada en el Despacho de la Vigésima Cuarta 

Fiscalía Provincial Penal de Lima  31

Res. Nº 609-2020-MP-FN.- Nombran Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima, designándola en el 
Despacho de la Vigésima Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

de Lima  31

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Circular Nº AFP-173-2020.- Establecen procedimiento 
operativo para el retiro extraordinario de los fondos de 
pensiones, establecido en el artículo 10 del Decreto de 

Urgencia Nº 038-2020  31

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DEL RIMAC

Ordenanza Nº 578-MDR.- Modifican el Reglamento 

Interno del Concejo Distrital del Rímac  32

MUNICIPALIDAD

DE VILLA EL SALVADOR

Ordenanza Nº 425-MVES.- Modifican el Anexo I de la 

Ordenanza Nº 424-MVES  34

Ordenanza Nº 426-MVES.- Modifican el Reglamento 
Interno de Concejo para la realización de sesiones de 
Concejo y reunión de comisiones de regidores de manera 

no presencial  35

Ordenanza Nº 427-MVES.- Establecen medidas para la 

prevención y control del COVID - 19 en el distrito  36

PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1464

EL PRESIDENTE DE LA REPÙBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 31011, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19, se otorgó al Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar por el término de cuarenta y cinco 
(45) días calendario, contados a partir de la vigencia de 
la citada ley;

Que, el numeral 7 del artículo 2 de la Ley N° 31011 
establece que el Poder Ejecutivo cuenta con la facultad 
de legislar en materia de prevención y protección de las 
personas en situación de vulnerabilidad para establecer 
programas, acciones y mecanismos que permitan 
su atención; mientras dure la emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19; 

Que, mediante Ley N° 27829, se crea el Bono Familiar 
Habitacional (BFH) como parte de la política sectorial del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, que 
se otorga por una sola vez a los beneficiarios, con criterio 
de utilidad pública, sin cargo de restitución por parte de 
éstos, y que constituye un incentivo y complemento de 

su ahorro, y de su esfuerzo constructor, el mismo que se 
destina exclusivamente a la adquisición, construcción en 
sitio propio o mejoramiento de una vivienda de interés 
social, siendo beneficiarios del mismo, las familias, en 
los ámbitos urbano y rural, que carecen de recursos 
suficientes para obtener o mejorar una única solución 
habitacional;

Que, las medidas de prevención y control adoptadas 
para la atención de la emergencia sanitaria producida 
por el COVID-19, han generado que los potenciales 
beneficiarios del BFH se hayan VISTO obligados a 
disponer de sus recursos con el fin de asegurar su 
manutención y subsistencia diaria durante la emergencia, 
motivo por el cual su situación de vulnerabilidad se ha 
VISTO agravada, lo que hace necesario que se adopten 
medidas que permitan que dicha población pueda acceder 
a una vivienda adecuada que les dé cobijo y protección 
segura para la protección de su salud y supervivencia, 
para que a través del Programa Techo Propio, el cual se 
desarrolla con el otorgamiento del BFH, se establezcan 
disposiciones que faciliten su atención;

Que, por consiguiente, encontrándose vigente el 
Decreto Supremo N° 008-2020-SA, Decreto Supremo 
que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas 
de prevención y control del COVID-19; resulta necesario 
exceptuar de la acreditación del ahorro a las familias que 
soliciten la asignación del BFH en el marco del Programa 
Techo Propio, así como, a efectos que el mencionado 
Programa se ejecute de manera óptima, resulta necesario 
elevar el valor del BFH;

Que, de acuerdo al artículo 4 de la Ley Nº 30156, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, corresponde al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento facilitar el acceso 
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de la población a una vivienda digna y a los servicios 
de saneamiento de calidad y sostenibles, en especial 
de aquella rural o de menores recursos; promueve el 
desarrollo del mercado inmobiliario, la inversión en 
infraestructura y equipamiento en los centros poblados;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de la 
facultad delegada en el numeral 7 del artículo 2 de la Ley 
N° 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en diversas materias para la atención de la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE PROMUEVE 

LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA A TRAVÉS 

DE INCENTIVOS DENTRO DE LOS 

PROGRAMAS DE VIVIENDA

Artículo 1.- Objeto y finalidad
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer medidas excepcionales que faciliten a las familias 
acceder al otorgamiento del Bono Familiar Habitacional en el 
marco del Programa Techo Propio para las modalidades de 
aplicación de Construcción en Sitio Propio y Adquisición de 
Vivienda Nueva, con la finalidad de coadyuvar a la obtención 
de una vivienda a las familias en situación de vulnerabilidad 
económica por los efectos del COVID-19. 

Artículo 2.- Excepción de criterio mínimo de 
selección establecido en la Ley Nº 27829, Ley que crea 
el Bono Familiar Habitacional (BFH)

2.1 Exceptúase, hasta el 31 de diciembre de 2020, 
del criterio mínimo de selección establecido en el literal 
b. del artículo 4 de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono 
Familiar Habitacional (BFH), modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1226, a los grupos familiares que solicitan 
la asignación del Bono Familiar Habitacional en lo que 
respecta a las modalidades de aplicación de Construcción 
en Sitio Propio y Adquisición de Vivienda Nueva. 

2.2 Mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, podrá 
prorrogarse por única vez la excepción establecida en el 
párrafo precedente. 

Artículo 3.- Valor especial del Bono Familiar 
Habitacional

El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento establece mediante Resolución Ministerial, 
un valor especial del Bono Familiar Habitacional en las 
modalidades de aplicación de Construcción en Sitio 
Propio y Adquisición de Vivienda Nueva, a consecuencia 
de la excepción establecida en el artículo precedente, así 
como las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo.

En el plazo máximo de quince (15) días calendario, 
contados a partir de la vigencia del presente Decreto 
Legislativo, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento expide la Resolución Ministerial referida en 
el párrafo anterior. 

Artículo 4.- Financiamiento 
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Legislativo se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1865621-1

DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 041-2020

DICTAN MEDIDAS QUE PROMUEVEN LA 

REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA EN EL 

SECTOR AGRICULTURA Y RIEGO MEDIANTE LA 

INTERVENCIÓN DE NÚCLEOS EJECUTORES 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numeral 19 del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú, constituye una 
atribución del Presidente de la República, dictar medidas 
extraordinarias mediante decreto de urgencia con fuerza 
de ley, en materia económica y financiera, cuando así lo 
requiera el interés nacional y con cargo de dar cuenta al 
Congreso. El Congreso puede modificar o derogar los 
referidos decretos de urgencia; 

Que, mediante Ley 31015, Ley que autoriza la 
Ejecución de Intervenciones en Infraestructura Social 
Básica, Productiva y Natural, mediante núcleos 
ejecutores, se autorizó a ministerios, organismos públicos 
ejecutores, gobiernos regionales y gobiernos locales 
para que, en el marco de sus competencias, ejecuten 
intervenciones en infraestructura social básica, productiva 
y natural o de mantenimiento de las mismas, que 
contribuyan efectivamente al cierre de brechas orientadas 
a reducir la pobreza y extrema pobreza en el ámbito rural 
y periurbano, incluyendo a las comunidades afectadas por 
terrorismo, bajo modalidad de núcleos ejecutores;

Que, el artículo 2 de la citada Ley señala como 
uno de sus Principios Generales, el de la participación 
comunitaria durante todo el proceso de ejecución de las 
intervenciones en infraestructura social básica, productiva 
y natural o mantenimiento de las mismas, a través de 
núcleos ejecutores dirigidos a atender las necesidades 
básicas de la población, que contribuyan efectivamente al 
cierre de brechas y reducir la pobreza y extrema pobreza 
del ámbito rural y periurbano;

Que, de otro lado mediante el Decreto de Urgencia 
N° 025-2020, se dictan medidas urgentes y excepcionales 
destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta 
Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio nacional, 
a efectos de establecer mecanismos inmediatos para 
la protección de la salud de la población y minimizar el 
impacto sanitario de situaciones de afectación a ésta; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 
elevado la alerta por el COVID-19 “nivel muy alto” en todo 
el mundo tras los casos de brote que se han detectado 
en más de ciento veinte (120) países. El organismo ha 
decidido elevar la alerta por “el aumento continuo en el 
número de casos y de países afectados”; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del COVID-19; asimismo, 
mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado 
por el Decreto Supremo Nº 045-2020-PCM y el Decreto 


